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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Máxico, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1525-SPA-1!28 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los

sigu ¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el moltroto del que son objeto tres ejemplores

coninos de lo rozo bulldog de color blonco con cofé, Ios cuoles se encuentron en un potio o lo intemperie [en
domicilio ubicado en calle Jouvenet número 26, colonia Santa María Nonoalco, demarcación territorial Álvaro
Obregónl omorrodos con codenos, los olimenton con pollo crudo, odemás Ios tres perros tienen infección en los
orejos y no les brindan atención méd¡co veterinoria (.. .) ho tenido otros onimales y se le hon muerto (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de

la presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APTIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, conforme a [o establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es autoridad en mater¡a de bienestar animat, por lo que admit¡ó a investigación ta denuncia referente al

presunto maltrato animalen el domicitio ubicado en calle Jouvenet número 26, cotonia Santa María Nonoalco,

demarcación territorial Álvaro Obregón.
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Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra

la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, personal adscr¡to a esta ent¡dad llevó a cabo tas visitas de reconocimientos de hechos

correspond¡entes en el domicilio ubicado en calle Jouvenet número 26, colonia Santa María Nonoatco,

demarcación terr¡torial Álvaro obregón, durante los cuales ltamó a la puerta del s¡tio de mérito s¡n que nadie

los recibiera, no obstante, dejó los oficios c¡tator¡os respectivos, s¡n que a la fecha det presente documento,

ningu na persona se comunicara á esta unidad adm¡nistrativa.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la persona

denunc¡ante, informara si la problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su

caso, horario y día de [a semana en los que se pueda local¡zar a los hab¡tantes del inmueble en comento,

¿demás de fotografías de los ejemplares caninos motivos de la presente denuncia; sin embargo, no aportó

dicha información.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo las visitas de reconocimientos de hechos

correspondientes en el domicilio ubicado en calle Jouvenet número 26, colonia Santa María Nonoalco,

demarcación territor¡al Álvaro Obregón, durante los cuales nadie los recibió, s¡n embargo, dejó los

oficio citatorios respectivos, sin que a la fecha, n¡nguna persona se comunicara a esta unidad

ad ministrativa.

d¡ante oficio, se soticitó a la persona denunc¡ante, informar si la problemática de su denuncia
caso, proporcionara horario y día de la semana en que se pudiera

males de compañía objeto de investigac¡ón, además de fotografías
de ta presente den u ncia; sin embargo, no aportó dicha información.
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Con base en Io antes citado, esta Ent¡dad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocurad u ría, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡nistrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México, por imposibil¡dad mater¡al, en

virtud que no se atendió el requerimiento reatizado.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

ál estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de

este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concLuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. *----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡atde ta Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;
asícomo 51 fracción XXll de su Reg
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